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ser gprobado, el juramiJnto de ;;t<:.atanlJento 1" los PlmnpíOs Fun
damentales del MOVlmJento NaclOual y dernas Leve!;, fundamen
tates del Reino,

3." Los solicitantes satisfarán en concepto de derechOS de
examen y de reconocimiento módico 200 pesetas de las que. 50
CQ"¡Tc:;ponden a dicho reconocimiento. A Jos declanvios no aptos
se les devolvera únicamente ~a cr..r'tidaa abonada por derechos
de ,'xamen.

El plazo de presentaclón de in~,tancias sorá de tl'einta días
hábiles a contar del siguiente a la fecha de la publicación de
esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado, y se efec
tuara po;' Jos concursantes, bien en Madrid, en el Registro Gene
ra] de la Dirección Gooeral de Correos y Telecomunicación, sito
en el Palacio de Comunicaciones, en: día lahorable yen hora"
de diez a trece, acompañando el importe de los derechos de
examen y de reconocimiento méc'lico,o en los Gobiernos Civi·
les y oficinas de Correos, en. la forma prevenida en el articu
Jo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. El importe de
los derechos' en estos últimos casos, sí/enviará al cHad') .Regis
tro General por giro postal o ielegnHico, haciendo constaren la
instancia el número del giro y feC'ha de imposición

Al recibirse en el Registro General la ülstancia y el importe
de los derecho3, se entregará o enviará a los intereSados un
talón para el reconocimiento facultativo y radioscópico

4." Terminado el plazo de presentación de instancias la Di
rección General de Correos y Telecomunicación, aprobarÁ la lis
ta provisional de admitidos y excluidos, que se publicará en el
..Boletín Oficial del Estado'", concediéndose un período de recla
maciones de quince días, de conformidad con lo dispuesto en el
arHculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Las re
ferida.s reclamaciones serán aceptadas o rechazadas· en la opor
tuna Resolución del mencionadnCentro dirl2ctivo, que se publi
cará igualmente en el .. Boletin OfiCial del Estado».

Les errores de hecho que pudieran advertirse se subsanarán
en cualquier momento, de oficio o a petición de parte interesada.

Tribunal

5. a El Tribunal que ha de juzgar la oposición sera designado
oportunamente por la DirecciÓll General de Correos y Telecomu~

nicación y estara constituido por funcionarios dé la misma, pu
blicandose en el "Boletín Onclal del &tado"dicha designación.

Los miembros del Tribunal d8terán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes po
dran recusarlos cuando concurran 'las circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento AcJminisfraüvo.

6." El reconocimiento médico y radioscópico para acredi
tar que se reúnen las condiciones físicas. necesarias tendrá lu
gar en la Inspección Médica de Correos y Telecomunicación, con
un día de antelación, por lo menos, a la fecha en que haya de
efectuarse el examen.

Si en cualquier momento de las pruébas de selección llega
se a cooodmiento del Tribunal que alguno de 103 aspirantes ca
rece de los requisitos exigidos en la convoC'ltoria se le exc!ui·
rá de la misma prevía audiencia del intel'e~ado, pa"ándosé. en
su caso, el tanto de culpa a 1ajurisdkcíó-~ ordinada si se apre
ciase inexactitud en la declaración Que formuló

Comienzo. de los exámenes

7:' Para establecer el orden, de actuación de las oposHores<
el Tribunal, previo anuncio, efectuará sorteo público de la letra
inicial, del primer apellido, y cOIlarreglo al resultado se efec
tuará la lista definitiva, qUe ser~ expuesta eneJ tablón de
anunci03 del Palacio de Comunicaciones de Madrid.

8." La fecha, hora. y lugar del comienzo de los exitmenes se
publicará en el "Boletín Oficial de} Estado» con quince dias de
antelación al menos: sin que pueda exceder de otho meses e!
tiempo comprendido entre la pubUcaciÓli de latbÍwocatoria y
el comienzo de los exámenes.

9.° El justificante de aptitud füiÍca sera entregado por los
concursantes, junto con el documento' nacional de' identiufld. al
Tribunal en el momento' deJexamen.

Eierqjcios

10. Los examenes constarán de un ejercicio teórico y otro
práctico.

Ejercicio práctico:

Primero: Escritura al dictado de un trozo de orlografla du
dosa que no deberá ser inferior a sesenta palabras.

Segundo: Resolución de un proüléma de aritmética relado
nado con la suma, resta, multiplicación y divlsión de números
enteros, quebrados y decímales. .

Tercero: Tirada como Marcador durante treinta minutos, en
máquinas planas manuales y autort.átiC8.s. ~

Cuarto: Sentar una forma y buscar su registro.

Ej ercicio teórico:

Conocimientos generales de las máquinas planas, manuales
. y automáticas.

Calífi::ación de los eíercicios

•11 La calificación por examen será de cero a. diez, Para
58!" H'.rd,ados es nece&ariá ··edificación positiva en tO:)Bs las
materias del ejercicio y una medía no inferior a los cinco pun
tos po, examet1

Propuesta de oposiíor ap[oba'io

12 Termjn8dos los exánL,nes di:) la oposición, el Tribunal
hará la ptOpllesta de los aprcbados y la elevará a la S11perio
rielad a los efectos de su conformidad. No podrá figurar ('11 ella
un numero de opositores 5uperior al de plazas convocadas.

Pre..,entación de documentos

n Ej opositor que figure en la propuesta del Tribunal de
beril pre6entar, en el plazo do treinta días hábiles a partir de
la publicación de la misma, la siguiente documentación. debida~

mente reintegrada con arreglo El <a vigente Ley Tributaria:

al Certificación del acta de nacimiento (póliza de cinco pese
tas) .

bl Certificación negativH del Registro Central de Penados y
Rebeldes (póliza de cinco pes,etas),

el Declaración jurada del opo"itor de conservar la naciona
lidad e.spañola y de no' estar procesade. ni haber sido separado
de ningún Cuerpo' del Estado, Provjncia. o Municipio,

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las con·
diciones exigidas en la convocatoria. se podrá justificar con
cualquier otro medía de prueba admitido en derecho

Toda omisión o falsedad en JOS documentos anteriormente ex
presados, datá lugar a la no b.dmisiÓfl, o a la separación del in
teresado si hubiera llegarlo a ;ngrv¿"ar además de las responsa
biHdades que proceda exigir.

Si tuviera .la condición de funcionario público, estará exento
de justificar documentalmente Ja~, condiciones y requisitos ya
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiMdo
presentar un certificado· del Ministerio u Organismo del que
dependa ftcreditandc su condición y cuantas circunstancias cons~

ten en su hoja de servicios.
De no presentarse la documentación requerida en el plazo

señalado, salvo caso de fuerza mayar que,ñabrá de justificarse,
no Se efectuará al nombramiento del interesado, quedando anu
ladas sus actuaciones en la f!posición. en cuyo caso' el Tribu
nal formulará propu€'.st,a. adickmal a faVor de quien, habiendo
aprobado los ejercicios de la 'jpc~jción tuviera la puntuación
inmediata inferior al de la plaza anulada.

14. El opositor que sea ,nombrado funcionario deberil tomar
posesión de su empleo en el ',Ja:<.o de mi mes a contar de la
notificación del destine corrés:xmdiente. A petición del jntel'esa
do, podrá concederse una prórroga del plazo establecido. que
no podra exceder de la mitad 'iR luismo, si las ci;-cunstatlc!as
lo aconselan Y 100 se perjudican 10i; derechos de te,'OH·OS.

Disposición final.-Esta convocawria y sus bases y c.uantos
aetos administrativos se deriv~n de ella v de la actuación del
Tribunal, podr~n ser impugondos oor. los interesado:". en los
casos yen la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento.
Dios guurde a V S. muchos anos
Madrid, 20 de marzo de ·978 . El Director genenll, León

Het"l'cra.

Sr. Jefe de la Sección de Penona.1 de Correos.

RE50LUCION de la D;recci6n General de Sanidad
por la que se publican los programas Que han .le
repir en la oposición libre y en e. concurso eunsi
ción restringido Data ingreso en el Cuerpo de Ma
tronas Titulares.

A t.enor de lo dispuesto' en el articulo 10 de la Reglamenta
ción pruvisiOnal para ingreso y orovisión de puestos de trabajo
en le.s Cuerpo5 Especiales de Fnllrionarios TécniCOS del Estado
al servicio de la Sanidad Local,

Esta Dirección General, prevío informe del Conseto Nado·
nal de Sanidad, ha resuelto publicar, para general conOCimien
to, los programa5 que en adelante regirán en la oposldón libre
y en el concurso-op&iciól1 restringido para ingreso en el Cuer
po de Matronas Titulares>

Lo que comunico a V. s.
D~os guarde a V. S.
Madrid, 15 de marzo de 1973. -El Director general de Sanidad,

Fodprico Bravo Morate.

Sr. Subdirector general deServi:::io$.



B. O, ael K-Num. 96 2t a'6ril t 973 7999

PROGRAMAS QUE SE CITAN

Oposición Ubre

PRIMER GRUPO

Anatomia.y Fi:notogia

Tema L Descripción anatómica del abdomen femenino ev
genef¡jl --Regiones topográficas.

j Bma 2. Pelvis en generaL-Diámetro, planos y ajes de la
pelvis •

Temu 3. Articulaciones y :igamentas de la pelvis.
Tema 4. Partes blanda.'> que ;'hl:'lZan la pelvis-Músculos y

aponeurosis de! abdomen.-Músculos y aponeurosis del periné
en la mujer.

Tema 5. Nociones fundamentales de la anatomía y fisiología
del aparato genital feménino.

Tema 6. Nodonal:: generales de la anatomi3 y fisiología del
aparato urinario femenino.

fema 7. Descripción anatómica de la mama.-Fisiología da
la mama en la gestación y en la Jactancia:

Tema 8. Fecundación.-Nociones fundamentales y conceptos
generales sobre su patología,-Est6rflidE:.d.

Tema 9 Menarquia.-Ciclo memtn;;aL-Higlene de la mens
truación, --Menopausia.

fema JO. Fisiología del recién nacidu y durante el primer
año de vida.-Caracteristicas funf1amentales del recién nacído.

SEGUNDO GRUPO

Higiene matemoinfantil

Tema1L Educación sanitaria de la embarazada y de la
madre en el periodo de lactancia,-Medios audiovisuales de edu
cación s&llitaria,-Papel de la M~\trona en la educación sanitaria.

Tema 12 Necesidades nutríctcnales durante el embaraz-o.
Influencia del régimen de alimentación sobre el embarazo.
Dietas recomendables.

Tema 13. La nutrición de la madre durante la lactancia,
Influencia de la lactancia natural wbre el crecimiento y la sa
lud del nifro.-Dietas recomendadas para la mujer en periOdo
de lactancia.

Tema 14, Desarrollo y fisiología del feto.-Nutrición.,-....,.Cir
culación,-Respiración.-Secreciones y excreciones.-Sensibili-
dU'j y motilidad. ..

Tema 15. Cuidados y medidas generales profilácticas en la
prevención de las infeecíones del "ecién nacido,

Tema 16. Anoxia en el recién nacido, prevención,-Tiauma
tismos obstétricos.

Tema 17. Pl'evención y detección precoz de los errores con
génitos del recién nacido,

Tema 18. Morbilidad y mortalidad maternal, perin~tal y
neonatal.-Su:'> causas,

TERCER GRUPO

Obstetricia y Ginecología

. Tema 19, Diagnóstico del emearazo,---Signos de presunción,
pro;'abilidad y certeza.-Fecha OJobab!e del parto....:-Signos de
sospocha de gestaciones patológicas. .

'fema 20. Asi~tencia al parto y alumbramiento normal.
Conducta a seguir en los distintos r¡í:(Íodcs.-Duración ypron6s~

tlco,-La Matrona como auxilhr del Médico en la asistencia
al parto normaL-Asepsia y antisepsia en obstetricia.

Tema ;~1. Asistencia al puerperio norma1.-La Mntrona COfiO
auxiliar del Médico en el puerperio normaL~ldem, en el pato
lógico.-Profilaxis de la fiebre pUf'rpetaL

Tenia 22, Distocias en genf:ral.-DiagnÓstIco,-La Matrona
en la asistencia al parto en las p,'('sentaciones de frente, caTa
y na.lgas

Tema 23. Embarazo múltipje.~Frecuencía.- Diagnóstico,
evolución.-La.Matrona en la .:l.sistencia al parto gemelar. '

Tema 24. Hemorragias durante el embarazo, parto, nlum
bramiento y puerperio.-Shock obstétrico,-Patología del alum-
bramiento, .

Tema 25. La Matrona como auxil iar del Médico en la anal+
gesia y anestesia ginecológica y cbt:tétrica,-,Prcparación psico
profiláctica de la embarazada.

Tema 26, Grupo sanguineo y factor Rh,-Incompatibílidad
sanguínea.-Prevención.

Tema 27. Parto prematuro y ¡::rematuridad."c-Principales téc
nicas de la asistencia al niño prematuro.-Prevención de la pr,8
maturidad.

Te·ma 28. Reanimación del redén nacido.-Técnica.-Unida
des de cuidados intensivos para recién nacidos.

Tenia 29. Aborto.-Sus cJases,-Conducta a seguír.-Aborto
criminal.

Tema 30. Gestosis,-Concepto y cJasíficacíón.-Preeclampsia
y ecJampsia.,-Síntomas, prevención y conducta. a seguir ante
cUas.

Tema 31. La Matrona como auxüiar del Médico en el diag.
nóstico precoz del cáncer genítaL

Tema 32. Tipos de curas más fr8cuentes en ginecologfa,
Exudado vaginal, recogida del Juismo para- su análisis.-La, Ma,+

trona como auxiliar del Médico en las exploraciones radiológI
cas de la mUler gestante,

Tema 33. Cuidados del recién nacido normal y patológico.

CUARTO GRUPO

Organización )' !eqislación sanitaria

Tema 34. Esquemas de la organización sanitaria española,
OrganIzación cCntral,-lnstitucion,,-,s sanitarias centrales.~~Orga,-.

nizacÍGnes profeSionales,
Tema 35, Organización de 1& Seguridad Provjncial.-Jefatu~

ras Provinciales de Sanidad,--C8':ltros y Servicios de materno·
logia y puericultúra.-Organización de la Sanidad MunidpaL
Centros sanitarios de ámbito :~omarcal v subcomarcaI,

Tema 36, Ingreso y provis.ión ce puest03 de trabajo,-Situa
cíonesadministrativas de los Cuerpos de Sanitarios Locales.
Derechos y deberes de la Matrona titular.

Tema 37. Régimen discip1ínario.~Expedientesdisciplinarios:
desarrollo y tramitación,-Escala d? sanciones.-Recurso de al
zada y de reposición -Recurso coritEnciofoo-udministrativo.

Tema 38. Funciones de la ~vfatrona titularen relación con
el Médico.

Tema 39. Relaciones de la Matrona titular con la Seguridad
Social.

Concurso-oposición rf;strin~ido

PRIMER GRUPO

Tema 1. Descripción anatómica del abdomen femenino en
general.-Regiones topográficas.

Tema 2, . PelvIs en genera1.-Diámetro planos y ejes de la
pelvis.

Tema 3, Fecund3ción.~Nociones fundamentales y conceptos
generales sobre su patoJogía.-Esterüidad.

Tema 4, Menarquia.-Ciclo menstruaL-Higiene de la mes·
truación.-Menopausia,

Tema 5. Fisiología del recién r,acido y durante el primer año
de vida,-Característic8s fundamentales del recién -nacido.

Tema 6, Educación sanitaria de la embarazada y de la
madre en el periodo de la lactanc1a.-Mediris audiovisuales de
edUcación sanítaria .....-Papel de la Matrona en la educación sa·
nitaria.

Tema 7. Necesidades nutricionales. durante el embarazo.
Influencia del régimen de alimentación sobre el embarazo.
Dietas recomendables.

Tema 8, La nutrición de la Madre durante la lactancía.
Influencia de la lactancia natural sobre el crecimiento y la
salud del niño,~Dietas recomendadas para la mujer en perío-.
do de lactancia.

Tema 9. Cuidados y medidas general€;, profilácticas en la
prevención de las infecciones· dei recién nacido,

Tema 10, Prevención y detección precoz; de los errores con
génitos del recién nacido.

Tema1L Morbilidad y mortalidad ma.ternal, perinatal y neo·
nataL-Sus causas.

:'EGUNDO GRUPO

Tema 12. Distocias en gel1':':!ra1.~Diagnóstico.:""La Matrona
en la a$istencia al parto en las I,resentaciones de frente. cara
y nalgas.

'Tema 13. Embarazo múltiple.- Frecuencía,- Diagnóstico,
evolución,-La Matrona en la r¡Astencia al parto gemelar.

Tema 14, Hemorragias durante el embarazo. parto, alum
bramiento y puerperio.-Shock obstétrico,-Patología del alum
bramiento,

Tema 15. La Matrona como auxiliar del Médico en la anal·
gesia y anestesia ginecológica y ob!-.tétrica.-Preparación psico
profiláctica de la embarazada.

Tema 16. Grupo sanguineo 1" factor Rh.-Incompatibilidades
sanguín~as,-Prevención.

Tema 17. Parto prematuro y prematuridad.-Principales téc
nicas de asistencia al niño pren1.1turo,-----'Prevcnción de prematu
ridad.

Tema 18. Reanimación· del recién nUeído.-Téenica.-Unida
des de cuidados intensivos para Hcién nacidos.

Terna 19. Aborto.-Su5 c1ases.-Conducta a seguir.-Aborto
cI'iminal.

Tema 20, Gestosis,--Concept0 y clasificación,-Preeclampsia
y ach:mpsia.~Síntomas, prevención y con1ucta a. seguir ante
ellas.

Tema 21. La Matrona como auxilillr del Médico en el diag
nóst.ico precoz del cancer genital.

Tema 22. Esquema- de la organización sanitaria española.~

Organización central.-Institudones sanitarias centrales.-urga
nízaciOlles profesionales.

Tema 23. Organización de la Sanidad ProvinciaL-Jefatu
ras. Provinciales de Saiüdad.-Centros y servicios de materno
logia y puericultura.-Organizadón de la Sanidad Municípal.
Centros sanibolrios de ámbito comarcal y subcomarcaL

Tema 24, Ingreso y provisión dE' puestos de trabajo,-Situa
cionesactministra.tivas de los Cuerpos de Sanitarios Locales.
Derechos y,deberes de la Matrona titular.
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Tema 25. Régimen discíplinár'io.-Expedientes. disciplinarios:
Desarrollo y tramitación.-Escalade~ancí(Jnes.-Recurso de al
zada y de reposición.--.,;..Recurso contencioso-administrativo.

Tema 26. Funciones de la Matrona titHlar en relación con
el Médico.

Tema 27. Relaciones de la !\htron<l titular con la Segurid~¡j

Social.

e) No padecer enfermedad o defecto físito que impida el
desempeño de las correspondientes ftmCiohes.

fJ No haber sido separado me<:!iante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local,. ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi€as,

gJ Los aspirantes femeninos 0f"eberátl haber cumplido el Ser
vicio Social, o estar exentas de él, antes que expire el plazo
de treinta dias, señalados para la· presentación .de documentos.

3. SOLICIT...NTES

RESOLUCION del TrIbunal Calificador de la opo,<;i
ci6n a tngresoenla Escala de Aüxílíares Mecani
COs de Telecomunicación. por la que se fija el orden
de actuación de los opositores.

Realizado el sorteo de letras previsto en la Resolución de
este Tribunal, publicada en el ..Bdetin Oficial del Estado.. de
5 del actual, correspondió a. la- letra :,¡E;.eh primer JUgé\.f, por
10 que las pruebas correspondientes comenz¡:¡rán por el oposi
tor número 49, don Antonio Elvirá Zurdo

Madrid, 30 de marzo de 1973.~E1 Scq'etariQ del Tribunal,
Jesús Solana.-V." B."; El Pre3idente del Tribunal, Ernesto
Cubero.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Almería
por la qU3 se anuncia oposición para cubrir dos
plazas· de Oficiales. segundos administrativos.

Vacantes dos plazas de Oficiales segundos administrativos,
de conformidad con. el Estatuto Reglamentario de Personal
Administrativo, Técnico· Auxiliar,· Meramente Auxiliar y Subal
terno de las Juntas de Puertos. de 23 de julio de 1953,y
con la Reglamentación General para él ingresO' en la Admf~
nistración Pública.· aprobada par Decreto 141111968, de 27 de
junio, y una vez cumplido el trámite preceptivo de su &proba
ción por la Presidencia elel. GobiernCl, según determina el ar
tículo 6,",2, d), del Estatuto. de Personal al Servício de los
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 21),13/1971, d·e
23 de julio, la Junta del Puerto dp Almeria convoca oposición
para cubrirlas, que se regirá por ,las siguientes:

Bases· de conVocatoria

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán, en. su solicitud, hacer cor¡~tar, además de sus circuns
tancias personales, domicilio y el número de 5U documento
nacional de identidad, lo siguiente:

a) Manifestar expresa y detalladamente qUe reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos por la convocatoria.

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y dernas Leyes Ftindamentales del ReIno.

c) Manifestar, en su cabO, si dcseEi.n acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio dte 1947, por reunir los requi~

sitos exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente
de la Junta del Puerto de Alm€"ria.

3.3. Plazo de presentación,

El plazo de presentación sera de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el ·Boletín Ofidal de] Estado...

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el RegIstro Ge·
neral de la Junta del Puerto de Almeria, edificio del Muelle
de Levante, o en los lugares que determina el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen.

No se exigirán derechos de examen.

3.6. D3-fecfos en las soticitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
AdminÍstrativo, se requerirá al interesado para que. en el plazo
de diez días, subsane las faltas o acompañe los docmnent?s
preceptivos, apercibiéfl"dole que si no lo hiciese se archivarla
su instancia sin más trámite&.

4. ADMISIÓN DE LOS CANDIDATOS

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan dos plazas de Ofic;ales segundos ndn:1inb:rativos
de especialidad contable.

1.1.1. Características de las píazas.

al De orden reglamentario;~Dichas plazas se regirán por
.las normas del Decreto 2043/1971; de 23 de julio. ~or el que
se aprueba el Estatuto de Personal al Servido de los. Organis
mos Autónomos, y, supleto'riamente,por el Estatuto Beglamen
tario de Personal Administrativp, Técnico Auxiliar, Meramente
Auxiliar y Subalterno de las Juntas de Puertos, de 23 de julio
de 1953, y disposiciones posteriores que lo modifican.

b) De orden retributivo.-4o':..Los·eulOluntentos a percibírserán
los que se fijen de acuerdo cimel Decreto 157/1973, de 1
de febrero, que regula el régimen económÍCo del personal al
servicio de los Organismos autónomos.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se rea,lizara. por el sistema
de opo&ición, que constará de' treseiercicios, los dos primeros
obJigatoriosy el tercero voluntario, salvo las pruebas b), d
Y d), que serán obligatorias;· las restantes servirán para mejo
rar la calificación· obtenida en las·. anteriores.

2, REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las. pruebas selectIvas,
&erá necesario reunir Jos siguientes requisitd$:

al Ser español.
b) Tooer cumplidos los diecii,.fCho afias de edad y no ex

ceder de los cuarenta el día que finalice el plazo para la
presentación de instancias.

e) Carecer de antecedentes· penales.
d) Poseer el Utulade Bachiller Superipr o equivalente, o

reunir las condiciones necesarias· para su obtención, en la fecha
en que finalice el plazo para. la presentación dEi •in~tancias,

4.1 Lista provísional.

Transcurrido el plazo de admisión de instancias, el Presi
dente del Tribunal aprobará la lista ¡.>rovisional de admitidos
y excluidos, la cual se publicará en el .Boletín Of"Jcial del
Estado", haciendo constar, ademá~, del nombre y apellidos de
los candidatos admitidos y excluidos, el numero de su documento
nadonal de identidad.

42. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pw.iJeran advertirse podrán sub
sarlar<;e en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclama-::iO'f1.es contra la lista provisional.

• Contra la ]i:;,ta provisional podn'm los interesados interponer
reclamación. en el pjazo de quince días, a partir del siguiente
de la. publicación de la lista en d «Boletín Oficial del Estado.. ,
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán acepta.das o rechazadas eh la reso
lución que se publicará en el ·,Boletín Oficial del Estado.. por
la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva:

Contra la resolución definitiva podrán los interebados inter
poner recurso de reposición, 00 e1 plazo de un mes, a partir
de su publicación en el -«Boletín Oficial del Estado,,_

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Composición del Tribunal caWi.cador.

El Tribunal calificador' estará presidido por el Presidente
de la Junta del Puerto de Almeria, y actuarán como Vocales
titulares, un representante de la Dirección General de la Fun-


